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Consideraciones del servicio 

• Ingresar servicios con la documentación según la norma oficial mexicana que le aplique a su producto 

• No se procederá con el servicio si no se cuenta con el contrato firmado 

• En caso de solicitar un SERVICIO URGENTE dependerá de la norma que le aplique y de la carga de trabajo del 

OCP  

• Una vez realizado el pago, se debe adjuntar el comprobante junto a los documentos solicitados; de lo contrario 

no se procederá a darle continuidad al proceso. 

 

Tiempos de respuesta: 

• NOM-001-SCFI-2018, y NOM-058-SCFI-2017 (siempre y cuando NO existan desviaciones durante la revisión de 

la solicitud, evaluación y toma de decisión): 5 días hábiles 

• NOM-003-SCFI- 2014 (siempre y cuando NO existan desviaciones durante la revisión de la solicitud, evaluación 

y toma de decisión):3 días hábiles. 

• NOM-016-SCFI-1993, NOM-019-SCFI-1998 (siempre y cuando NO existan desviaciones durante la revisión de 

la solicitud, evaluación y toma de decisión): 7 días hábiles 

 

NOM-001-SCFI-2018, Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba 

NMX-I-60065-NYCE-2015 

NMX-I-60950-1-NYCE-2015 

NMX-I-60335-2-82-NYCE-2015 

NMX-J-I-62115-ANCE-NYCE-2020 
  

NOM-003-SCFI-2014, Productos eléctricos-Especificaciones de seguridad. 

NMX-J-307-ANCE-2017 NMX-J-521-2-23-ANCE-2016 

NMX-J-508-ANCE-2018 NMX-J-521/2-30-ANCE-2009 

NMX-J-588-ANCE-2017 NMX-J-521-2-32-ANCE-2017 

NMX-J-521/1-ANCE-2012 NMX-J-521/2-80-ANCE-2014 

NMX-J-521-2-2-ANCE-2019 NMX-J-524/1-ANCE-2013 

NMX-J-521/2-3-ANCE-2013 NMX-J-524/2-1-ANCE-2009 

NMX-J-521-2-8-ANCE-2018 NMX-J-524/2-2-ANCE-2013 

NMX-J-521/2-9-ANCE-2016 NMX-J-524-2-3-ANCE-2018 

NMX-J-521/2-13-ANCE-2010 NMX-J-524/2-4-ANCE-2013 

NMX-J-521-2-14-ANCE-2020 NMX-J-524-2-5-ANCE-2019 

NMX-J-521/2-15-ANCE-2013  
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 NOM-016-SCFI-1993: Aparatos electrónicos - Aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de 
energía eléctrica - requisitos de seguridad y métodos de prueba. 

  

NOM-058-SCFI-2017: Controladores para fuentes luminosas artificiales, con propósitos de iluminación en general-
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba (cancela a la NOM-058-SCFI-1999). 

 

 

Servicios Precio 
Solicitud de certificación $            3,500.00 

Renovación con análisis $            2,700.00 

Renovación sin análisis $            2,100.00 

Carta cumplimiento $               800.00 

Ampliación de titularidad $            2,500.00 

Visitas de seguimiento* $               900.00 

Ampliación con análisis $            1,500.00 

Ampliación sin análisis $            1,000.00 

Carta Justificación Técnica $            2,200.00 

Carta Aduana $               700.00 
 

NOM-019-SCFI- 1998, Seguridad de equipo de procesamiento de datos 
 

 

Servicios Precio 
Solicitud de certificación $            3,500.00 

Renovación con análisis $            2,700.00 

Renovación sin análisis $            2,100.00 

Carta cumplimiento $               800.00 

Ampliación de titularidad $            2,500.00 

Visitas de seguimiento* $               900.00 

Ampliación con análisis $            1,500.00 

Ampliación sin análisis $            1,000.00 

Dictamen de Equipo Altamente Especializado $            2,200.00 

Carta Justificación Técnica $            2,200.00 

Carta Aduana $               700.00 

 

Notas: 

 

• Los precios establecidos en el presente documento están sujetos a cambios y son vigentes al año en curso. 

• Los precios no incluyen IVA 
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* En caso de que las visitas de seguimiento sean fuera de la Ciudad de México, Zona Metropolitana o del país, el cliente 

debe de cubrir los gastos derivados de los viáticos días previos a la realización de esta. 

 

El pago del servicio se debe realizar en la siguiente cuenta bancaria: 

 

Nombre:  SGIC OCP SC 

Banco:  BBVA 

Cuenta Pyme:  120187860 

Clabe:  12180001201878600 

Sucursal:  1691 CENTRO PYME ECATEPEC 

RFC:  SOC2212203W2 
 


